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^iNSPECCtON D'E LOS CAMPAS

)NCENTRAC!ON DE PRtS^ONEROS

¿*

INVESTÍGACION
i

ÉXPEDtENTE NUMERO

Nombre—-----

aturalcza - Provincia
ntimo domiciüo...- — --------------- —--^Provincia
.dad...-<^:%_____ Estado. ___ Oficio ------------
iliación política —/!S^..7I------------------------ ------------------------------
eñas personales

------------------------
ütuación actual . ------ ------------------ -...... -

3

Antecedentes delictivos

'j

t
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Aud¡^orta de Guerra
de)

Eiérc¡^o de Operaciones de) Sur

SERVmo OE SU$T!«A
Dt

%

.,. de orden 3716......................

Do<M mantos que se d^ten:

.At.eB.tadQ....c''.mt.r.o...el...$.n.Q.er.- 
taáo.

/^¿7ra í7¿/e cowo yt/ez y ar/x/Z/aJo Je/ ^ec/e- 

/ar/o í7¿/c //e/7e as/g^naJo ^e 3/rra //7S/rz7/r co/7/r¿7

/ri.tcn.io ...Oast ells...P ................

/^roceJ//77/e/7/o ^Sz7/y7ar/^//y7O Je ¿/rg^e/zc/^ co/7 c/ /7J- 

54716 /e re/77//o /o3 Jocív-

/77e/7/os ^íve ^/ /773rg^e/7 se //7J/C3/7.

De /oJo we ^casara rec/Ao y /?3r/e Je //7/c/o

Je/ ex/?res3Jo /?roceJ//77/e/7/o.

/)/O3 g^í73rJe 3 !^. *5. /77¿7CAO3 3/7OS.

Je Julio Je /9 39.córdoba 3 88

f/ /!//c//7or.

y?



d '
Don ...¡. j ycrnnndc:^, ta dii infaníberlA

Encargado det Registro

Fichero Generat de esta Auditoría.
CERTIFICO: Que de tos antecedentes obrantes

Mi este archivo resutta contra Antonio Gásteles perez
i

!- no constan antcoedeüteB por chor^ r
CM el fíoítvro provi; !.onrl. 1

/ asimismo det [ichero de procedimientos en kámite
aparece

1

Cor oba

i
!Í

V
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Diligencia dr nombrami nto) Uon José 

0° Secretario............................... )rario üd

Juez l'Ailitar Instructor para

liiaria Cortazar V ntosa,Oficial Hono- 

Cuorpo Juriñico lÁilitar designaoo . 

las presentes actuaciones vengo en nom- 

-erar Secretario que me auxilie en la tramitación ce las mi'dsas a 
uon aurelio Ortega davas quien enterado o. este n.mbrami d,t. lo 

acepta por no comprenderle ninguna o* las incompatioiliuan-.s 
^o7se,Ila para .1 mismo y jura ces.peñar bien y iielmente .las obli- 

o-aciones propias del cargo aceptado.
"y ..ra ou. asi conste lo firma en C.r.oba aon el Juez qu^ suscrib 

. primero ce Agosto de mil novecientos treinta

toria. -----

treinta
pruvioencia Juez

Señor Cortazar.
la orden

Auditor
ae

oe
el

) Córdoba primero de ítgosto ue mil novecientos

). V nueve.Ano de la Victoris.
Por.recibidas las precedentes actuaciones con 

or.ced.n ode las acompaña '.acúsese su recibo al Iltmo 3r 

Guerra ce la Segunda degíon anotes, en los libros e instruyase
orocedimiento sumarisim. ^ue en la misrta se ordena librando ofi- 

cio'al Sr General Gobernador militar de esta Plaza para ^,ue so

licite el traslado a e ta Prisión Provincial del encartad. Antonio 

— Castells Peres actualmente en el Campo de Concentración de salaga.

'r .B.)) Lo m&ndo y firma SS^ ooy fe.-

j

!-io't^^eguidamente se cumple lo manda^ioy^.-^

r
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3B!ERNO MtLtTAR

ot
CÓRDOBA

—

J.M. BL. M.

/vüm. .S96.2..r
2^ SDCCIO^\-

[ REGtST^T- CLf^^RAL

t

{
El l'xcBio.Sr. General Gobernador j 

: ilitar de Malaga en TJ?, 
E.M. Negociado P y Jt Numero 25 de 
fecha 3 del actual, me dice:

"Consecuente a su atento e scrito 
n3 2896, Sección 2' de fccne 4 del 
actual; conc sta fecha h^ ordenado 
el traslado a esa Capital del in
ternado cfi el CsHpo de Concentra
ción enclavado en lá Pabrica de 
Moreno del pueblo de AnteQuera de 
esta provincia, ^d^TOkilO CA3TELLS 
PEREZ^"

;Lo traslado a VJ^. para su co
nocimiento y consecuente a cuanto 
tenia interesado en su escrito de 
fecha 13 del actual.-

t

Dios guarde a V.S. muchos atios
CORDOBA 11 de ^^gosto de 1,939. 

° Ano de la Victoria
GENDR..L GOBERNADOR hlLIT^ú^.

DD CRICN 
CQi¿^u!DA2.TE JLíE DD

V

Juez Militar del
Calle Gongora sin numero.-

r.
CRTaZAR.

Juzgado letra DON JOSE IDtRIA,

P LA Z

1

i^







DECRETO

Ror haber cesado el anterior Instmctor, pase al Sr. Juez Lli-

litar letra H, D. Juan Luque Anaya, para que continúe 3U tramita

ción



i

i.

['

Providencia Juez 
3y LuQue Amaya

vée laa presontea
en au oonaeauencia, rogiatrense en

06rdob. Telntitré. de Ootnbr. de mil noTeeien- 

IM,, treinta y ¡mieve. de le Vlctorle.

F.r entregada, en .1 día de hoy al que pre- 
aetuaeíone. para que .oatínde mt tramitación; - 

QY libro correapondiente; soli 

cítese el traslado del encartad, de donde actualmente se encuentre 

a la Prisión Preeincial de ó.ta plata y reciben., infc-.. de en- 

tecedent.., actuación y ...du.ta p.litic.-...ial d./ la. aut.rida 

lugar de au residencia 

acordó y fir;a
dea del

el imlamo

!

dió ouBqplimianto al proveído anterior

Lo

piligenoia
doy
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c
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to de fecha: 2:5 del mes próximo 
\ pasado,en el que me interesaba

^Q^pntes y después del Movimiento j 
Nacional,del vecino de esta vi- 
lia con'domicilio en la aldea

Como conoeouente a su osor 
de fecha: 2:5 del mes próximo

^'^íá cOnÁncta. y domas antecedente- 
^^Q^pntes y después del Movimiento j 

Nacional,del vecino de esta vi- 
lia con'domicilio en la aldea 
de Ooliavillo del Rio,de esta des
marcación ANTONIO CASTELL FEREZr 
según datos que obran enA: este 
Puesto es do filiación comunis
ta, intervino en el Movimiento 
formando parte de la ca ballerie 
roja que se organizo en este 
Pueblo,al mando del famoso Ca
pitón Chimeno,actuó con armas, 
.tomo parte en saqueos y asalto 
al Cuartel de la Guardia Civil 
de esta looalidad;Pero requeri
dos nuevos informes sobre la 
conducta de este individuo,ma
nifiesta el alcalde Pedáneo de 
dicha aldea D.Enrique Ayllon 
Cano,domiciliado en la misma, 
otas dicho sujeto pertínmecio a 
ia C.N.T.como uno de tantos,sin 
ohstentar cargo alguno y al es
tallar el Movimiento Nacional, 
le sorprendió en ana parcela 
de tierra en la finca la Dehesi^ 
lia termino'de Posadas de esta' 
Provincia,y que por lo tanto no 
tomo parte eñ ningún hecho ocu-^ 
rrido en este Pueblo,y al mismo 
tiempo manifiesta dicho alcalde 
que no puede aportar mas datos
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te de Pue

que los auites expuestos 
Dios gueurde a V.S.muchos ^aao¿

_______ _  de Noviembr 
A^Oj.de la

f? KC-

OYO?

^Seríor Juez Instructor Militar del Juzgado 6(Cj
7 . ía ..

f f ?
, . p?cn . '

r. ¡ c i * a 3 o j i Y h í m:
.:j: 'YHj"íOq*: :

Oj.de
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¡CAMPO DE CONCENTRAOÓN

DEPR'^ONEROS

ROTA

[Justicia

Consecuente a su escribo 
sin número y fecha 21 
tcnfo el honor Je noner en conocí 
miento ue V.^. que AKTMaO _

a ocien en el mismo se i-- 
re', no figura entre "
uos cíe éste Campo, por lo cu^^ 
es imocsible acceoer a ^uc e 
menciónalo escrito ^ispone-

Dios guarue a V.3.muchos aho^. . 
Rota a 27 ^'oviembre ^e

ARO DE L.. VICTCRI .

í =

número 6 CORDOB.t
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.....................

, pn.. ........................................a d e
de 19^^L^ ante el Sr. Juez Instructor con mi 
asistencia, comparece el que, exhortado a 
decir verdad, manifestó ser y llamarse como

consta al margen, de.^.^.añosdeedad, natural de .Provin
cia de......................................y vecino de de estado -y
profesión... ..............................que.'s^!:...sabe leer y escribir, que...-^Mí?fué procesado
anteriormente^por el dellt .................... ..............ante el Tribunal

-que le Impuso la pena de....-...........- —-
cu a   cumplió— - -  ..........................
_ conbce el motivo por el que se encuentra......................... ^y

sujeto a este procedimient
Sus señas pesonales son: Estatura.....'%^.^s^y^:.. pelo..z^2^^.--barba....^:^'!^^l!^

cejas... ................. color..í%;^!5aM^!^<::¿í^íí:ojos._ ^!<:^¿¿....y tiene como señales particula

res-.......... ......... -----------------------........................ -.............-....... -
Es hijo de ...... y de.... ....................—.naturales

está casado con..............  —.............. .... .................................y de

>%
< 
vs

2-
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g/: e/ rí/n^e

AUOtTORÍA DE GUERRA 
DEL

E)ÉRC<TO DE OPERACtOMES DEL SUR

A/Mz^aí^o Ay//!/ar_<^

Don,/c,7/0______________

/

I

< 
í
1

t

c

7?/, cM/7:/,///M/e/,/o í/c /o o
'bcccí/zn/en/o______________ _

se s^e coa/r^
......

CH¿/os c/rcaas/oac/os o/ /no/yea se /ací/caa, ra^o/e 
(yac coa /a a,a^or arg'cac/a pos/¿,/e prac/Z^yae g^es- 
//oacs a /?a í/c í/c/eraa'aar /os aa/cccí/ca/cs^ ac/aa- 
c/da y coa(/ac/a po////co-soc/o/ (/araa/e c/ (/oa:/'a/o 
ro/o, de/ CAgresaí/o /a(//a/(/ao g cíe caga rcsa//oa- 
c/a c/a/Z/rd a coa//aaoc/da e/ opor/aao /a/ora:c.

Zc cacarccco gac /os /,cc//os (yac o/ proce
sado o /aca/pa(/ose/co/r/¿,agca se coas/gaca de 
aa a:odo c/aro g coac/so, /ac////aado s/emgrc a ser 
pos/¿,/e, aoa,/,rcs g do(a/c///os de persoaas de re- 
coaoc/da so/aeac/a (yac /os paedaa acred//or o /7a 
de rcc/d/r/cs dcc/arac/da.

D/os W!^%rdc^t^ a,ac/,os aaos. -

/5!<^^................ rláo rr/aa/a/.
El Juez MUhor Instructor,



Palmera, a 7 de Noviembre de 1939.
Año de la Victoria. \

<

s.

Por los informes adquiridos en la aldea 
de Ochavillo del Rio,el individuo de re
ferencia,al estallar el Glorioso üovimiei 
to Nacional le sorprendió en la finca la 
^eñesilla del término de Posadas,donde 
tienen sus padres una parcela en arrendac 
miento;en dicha parcela paso los 39 diaB 
de dominio rojo,y por padecer de apendi- 
citis,no le ooligaron a venir al^pueblo 
para prestar servicio alguno.razón por 1^ 
cual no intervino en acto delictivo al- o 
mino que se le conozca. ,
Por Dios,España y su ^evoluc&on Naciona^: 
Sindicalista.
Fuente Palmera a 7 de Noviembre de 1939.

I

-i '



AUTO [))E F'RC)C!;S/^iM!E<S)ir<)
' /'

En 0 OC.d.O.b ?.......a.......ye.Mitíq^ó..up de..... de mil nove-

cientos.cuarenta

RESULTANDO: Que aperf^o? le
actu31áA::.d ae oucuentra en D^henilla
3crp eixiio él Gloid.oso Jíová.n3^nuo Aaa S- dcninscion ro
do la que no se movio dur^tnle Is treaj^tci ¿r nueve ntendi-

OU3 sugirió el termino de Posados pedecrendosc-er as el
la cual n. oblis-.dc a actuar los ^cr

ítboiado su oScblo huyo -- con srjo fanílicrea s zona rojo °
íX^^Bcr ll°nt.da sAuin a ha.áar^^do su o
siondo mas tarde Ala Averíos actos* de. sabe-

asalto al campo de Aviación de Ccr^^l.-eec ocupo el cargo 
taje eutre ellos el

CONSIDERANDO: Que los hechos relatados son constitutivos del delito 
de Rbbtélicur.......................... . previsto y penado en el artículo 2^7 X

del Código de Justicia Militar y Bando declarativo del Estado de Gue

rra, y del mismo aparaoe como presunto responsable...... .......................................
ANTONIO GASTE LL lEBSZ.......................por lo que de conformidad a lo dispuesto

en el artículo 421 de dicho Cuerpo legal debe declarársele procesado y 
habida cuenta de la naturaleza del delito perseguido y del procedi- 

sumarísimo procede decretar la ratificación de la prisión pre
dispuesto en los artículos 471 y 653

miento
ventiva que sufre a tenor de lo 
del referido Código Castrense.

Vistos además de los artículos 

ante mi el Secretario, dijo: Se
ANT01110 CAS^.LL PEI^Z.....................

ventiva que el

citados los Decretos 55 y 191, S.S. por

Auto;r

t

declara procesado a...............
, se ratifica la prisión pre

expresado procesado sufre; notifiquesele el presente 

recíbasele declaración indagatoria, evacuando las citas útiles

deduzcan; líbrense los oportunos oficios y mandamientos para 

efectiva la prisión decretada y entiéndase con aquél en forma 

cuantas diligencias sean pertinentes practicar.

Asi lo mandó y firma el Sr. D. RAIIOII IIAQUEDA. .ZUItLTA

que se 
h^oer

legal
Juez



L

Militar

Notificación.-Yo el Secretario teniendo a mi presencia al.... proce-

en forma legal el..... .............................................................................

hice saber su derecho a nombrar defensor, entre
sado le notifiqué 

precedente Auto y le 

los que se hallen d-eSturno y aportar para el "momento de la celebra

ción del Consejo de Guerra las pruebas de descargo que estime con

secuentes a su defensa y sean reputadas pertinentes.

Enterado , dándose por notificado , designa
al qu o por turno le corresponda

defensor al /*

tario en...... Córdoba .. 25....d!C Abj^íl .......
cuaY

Doy fe.

y firma conmigo el Secre- 
de mil novecientos

\ i

f

it.
: í

i 
í



y

cesado En...  ................ '^^de

de 19 , ante el Sr. Juez Instructor con mi
asistencia, comparece el que, exhortado a 

_________ decir verdad, manifestó ser y llamarse como 
de ^<%^años de edad, natural de

y vecino de ..... ....... estado y
profesión ó/c/ 6<?t44^^que^&abe leer y escribir, que.../íVfué procesado 

anteriormente por el delito de............  ante el Tribunal
le impuso la pena de
cumplió...... —

el

consta al^margqn 
cia de

.............. ^.que 
la cual

conoce motivo por ol que se encuentra

pelo barba/^

tiene como señales particula-



/

AUTO-RESUMEN
[^nCor doba a veintiséis

... - aua?rentn.-de nn! nove^^ntc^

Ab^íílde

RESULTANDO: Que se inició ei presente procedimiento Sumarísimo de 

Urgencia en virtud de Orden de Proceder de! limo . Sr . ^t ^3: 
contra ANTONIO CAbTELLBilP^IZ ydeiasdiügen-

, , os y acredita que e! citadocías praetteadas aparece que a! foitos seact q
. ^irfAn-rrTo G STELl' H!REZ le sopcendá.o el G- —oui Qso r.pyimiM^.procesado ^I<-t-OIilO.0^'-'4^-^--L^-^.^. cisneo en el-i-S ;^na parcelo de terreno de ..a iirnoa ;

el tLmpo de la dominación roja o n lia-:
al ser liberada la pob:i^cion a un. ;

hecho, e^tr. olio.

iolios 1? y 15 ataree r. aval...-

en u 
í' un 
na y oja 
da su. 
igada
asalto al 

oca sad o !—

CONSIDERANDO: Que acreditados ios hechos fuadantentaies que sirvieron 

de base al resultando det Auto de Procesamiento y que aquellos se encuentran 

sancionados en e! Bando de c-re rra 
procede ratincar aquél y practicadas las diligencias necesarias para el esctarec- 
miento de los hechos imputados, es pertinente dar por terminado el proced.m.ento 

y elevarlo a la Superioridad de conformidad a to dispuesto en el Decreto SS.
Vistos tos articulos pertinentes de los Decretos 56 y 191 S. 3. dijo: Se declara 

concluso el presente procedimiento Sumaristmo de Urgencia seguido contra
ANTCNIO C.^TEIJz cuyo procedimiento se rattíica;

!a Superioridad para !a resolución que estime de ¡usttoa.
Coy coba DH RA.]<1QU ILvQCBPA 2<mTIA

g instructor de esta Causa: de to-

e!évese !o actuado a
Lo mandó y Hrmó en <

Juez Mititar J^°3"^'''^ 

do lo cual yo, el Secretario. Doy fe.



V
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r

1

DíHgenciQ de remisión.—En Oord ba 
de abril......

............................. a y e áait í oe 
novecientos eupr eiita.— 

se rembe . ). Superioridad la presente Causa, compuesta de e
foüos útües, de !o que doy fe.

i

i

I

I

L'

L
' í'" "" -e¿.^. ,v,.;¿

I
L



V

Decreto.—Señálese para la vista de estas actuaciones el día 7 7 c/: 7 , ' 'é
a las y pasen los atttos a instrucción de tas partes por el término

legal; dése lectura al procesado de tos notnbres de tos componentes det Consejo

}'
r

encía de notificación.—En <?7
de de mii novecientos

Yo el Secretario teniendo a mí presencia al procesado
te notifiqué por lectura íntegra la relación de los componentes del Consejo de Guerra 
que le ha de juzgar y advertido si tiene algo que alegar manifiesta quedar enterado y 

que^.... ...........................................................................................................
y en prueba de conformidad firma con el autorizante. Doy fe.

El

El S

Sr.

—Queda instruido .'.....f:'

Fiscal:—Queda instruido :/

:A

) 
!-

3 
!:
3
3
3

a
E
c
1

!



ACTA DE LA VISTA

Vista en Audiencia púbtica con asistencia det Sr. Presidente det Consi

D. Coronel D. José Cortes Pujadaó. Vocales D.Rafael Carmona ,\
D. T:c37iLla D.nuis eolito Lo7(..T-L-o Fiscal 3. José

vocales D. De fonso.r D.: lanue 1 DemaT rm i;Y"or t). ¡rmiicisco
i3.om rollante D. Bernabé Jiiaoi^iez.

dada iectura de tos autos en et día y tiora señatados y emitidos por tas partes 

respectivos informes; et Fiscat mantuvo que tos hechos de autos son constitutiv 

det detito que prevee et artícuto ---------

......  ................................. -..................................................  30
y soticitó para et procesado t^cpjai!a<:¿cbs La .Ábsolueion y su ingrese ei 

Bon de Trabajadores.

Et Defensor e^^puso que se adhiria a la petición., fiscal...
OL

01

Oído et procesado manifestó que 
"Armiñado 

secreta para deliberar

t
e ran ole rtoa Tos he chos ímputaf 
quedo reunido el Consejo en

no
el acto 
y dictar se n-t:enciá ................................

....................................... ........
Córdoba a 11 de Julio de 1940.

1
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En la Plaza de 'lórdoba a onde de -^^^^^^^^g^^y^e^ciM^para^eí^y^fállar 
Se reune el Consejo de Guerra ANTONIO^'^ASTELLS PKRRX de 22
la causa instruida contra el Fuente paímeraspor el delito
d^°An^lM^^"'lñ"ñKM¿n^s.h^ reddoíán de 1. saos, presente el Minie- i 
tapio Fiscal y Defensor del procesado y a^^nifiea^ióa izquierdisUíSSULTAHDO^Qne e]^nr.ee^adoíANTOMI9JlAST^'^^^ ^^^íídad.al ser liberad.!

SULTANpor lsg^nmSSs*FS?3 íel"pnbblo^de s^t r.emplas. se ine.r-,

l.l,Sin.nA,,nu=.n.^lo^^b.ob.s^se^.^.s em^,^ .^^.^..0.1^

i clonado en el Articulo 240 ¿e Guerra y del que aparece -o-
eon los bandos ^aclarativos del Rs proeesado ANTONIO 3ASTRLLR PRRR^
mo responsable en de autos ciecustancias modifi-

^M^T^^^ANDO* Que no son de apreciar en
cativas de responsabilidad,delito o falta lo es tam- 

^M^Tn^^&NDO* Que todo responsable cri
bien civilmente. opden de 25 de Enero del Corriente ano y
ViSTOSlos Artículos citados,Orden de ¿o u j
demas de general aplicación

FALliR.MOS

n' ... debemos ...ísner y -

des eiviies qne santencia.
en el tramite de pronunciamos
Así por esta nuestra sentencia ía p *1

i

mandamos y firmamos.



D¡TORÍA DE GUERRA
DE

CÓRDOBA

................................ a... .^_. yp

^jfaazZaada /a *ScaZcacZa recaZda ea /a preaea/e caaaa, ^yae coadeaa

t

wi.

S

C(9A^/Z?j5/?/!A'DO^í/ee//?/'occí//777/e/7/o¿f)?arccc//'í?/77/Á?cío cc/7 ^rrcg'/Oí? 2?cre- 
c^o 57/7 ^uc g/7 d/ 5e ^í/r/cr/a?? í/c/éc/o5 /?/ o/77/^/o/7M ^ae a/cc/c/7 gz/ Ma/zí/cz. ^z/e /^ 
/zrz/e^a Aa g/z/o a/zrec/ao'a coa aa cr/Zcr/o rac/oaa/, ^ac ca ag/az/aazo accr/ac/a /a ca/W- 
cac/da /cya/ de /oa /?ecAoa, y para /a /^/ac/da de /a peaa e/ Coaae/o de Caerra ac ¿fa 
azaa/ea/do dea/ro de /oa //az/Zea a ^ae /e aa/or/za e/ /!r//ca/o /7P de/ Cdd/^o de /aa//c/a 
A/y/Z/ar ^ae re^a/a e/ ard//r/o /ad/c/a/.

/oa y^r//ca/oa y 66^ de/ Cdd/yo Oe /aa/Zc/a AZZ/Z/ar y ¿?ecre/oa y 
Z9/ de/ Ooj5Zerao de/ fa/ado

/!C¿/^/?/?O aprodar /a aaZerZor aea/eac/a ^ae dec/aro /Zraze y eyeca/orZa
CASTbLíS

... ............................................................................ _ .....



9,473.318

- ' *.' "" v3Lat.^,.s ''c <^ne-o ^9 "11 novcc^a-^t^^^ftárantA.Gallardo Aavas...^ y unO. '?'-**renTa
L ?or raci..^lda la^roéentó causB con el -¡-^ecreto Audítorlal, orocedaao
f a su oumpli'iiiento, a tal fin daduzcana los tsí ticonio provenHoR ene

se re^^ttr^n al Concejo Supreoo do Justicia ? ilitar y al ^^^bcnal na-
- gional ae iíesponaabililadea - 01ftica6,el pri*naro jo" conducho oi ^xcreo
í S^. Cañera! Gobernador militar de esta Plaza, praotiqueso liquidación 

condena dé la cual se remitirá copia ai iltmo. Sr. director General 
de ^ra^one^ y al Pirector de la Prisión Provincial de esta plaza, aco^- 

s panada ultima de testimonio la reaoluoidn,remítase la oorreapon-
antecedentes penales al ^^y^Gtro Central de renadoe, co- 

tiiíqueaelc ul encartado la resolución firmé recaída,Intereseae de toác 
acuses de recibo, can or réoultandó de todo y recibidos 
bo, únansa a con ti uaclon y remítanse 

para su archivo cuando 
firma SS^. doy f4.

acosos da raoi
de SotmariBimoc 

mand^ y

se ouMpio lo ornonado

!Í
/I

^ncro de noyecientes

?

'<

an

CÍA j .. luTil&c/jJíui : 
cuanran y uno,

za y teois-^Jv a yresc-nois í* ____
TEL^S PE?ET^ notifiqué la resol^oi^^ 
enterado fir^a conmigo, de lo que doy fá

Te ^ro71^oial
* encartado en eeta sumarla 

) recaída en la 7Ísma,
ecta ^la-

A^T^rie CAS- 
áandosa per
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1

DILIGENCIA DE LIQUIDACION DE CONDENA, correspondiente al procedi
miento SumarEimo núm.. de , seguido.contra ANTONIO CA3TBLL3

PERBZ- - - - - - - - -.- - - - - - - -

-

L-

!
r

Ha sido condenado por sentencia firme de fecha ocho de agosto de 'nií noveee 
^^^^^*^^^**'**""^*"'*"**''*"^'"**'*'**"**'*"'**"***'*'*'*'*'**'por el delito de A^i^íHo 

& 19 Rebolií^n**^———p^n3 d^ Aooo íL¿oo y un —

O sean^. °"^^**-*'"'-''*"'"'"""' años y 366---------- ;—^—--^—-—-días. Se te abona
la prisión preventiva sufrida por esta causa desdé el día ocho de tnayo de (nií no
vecientos treinta y nueve—----^——- —------ —^--——--al día ocho de
agosto de mil noveoíontos cuarenta^ (Son 458 dias)—-—-------------------------

Quedan/^^-^^"-"-—-——--años y 273------- - ------- - --------------- días.
Cumpliendo- porto tanto los años el día seis------- ----del mes de agosto----- --

de oinouenta-—--------—por comprrender dos------------años

bisiestos él tiempo de la condena,, restándole por cumplirlos. ^73-——----- ----- ---------

días de la^forma siguiente;

dejará extinguida Já^ condena impuesta por esta causa el reo ya mencionado, salvo 

error u omisión.

IDelines de agosto.................. 25 días Del mes de.febrero. .... ..28 días
septiembre.... 30 marao....... .-.31

31 , . abril.............. ..30
noviembre...... 30 . n mayo....^... ..
diciembre.............. 3L aw

enero.......... 31

Suman *^7^ --—^--días.

Es visto que el día mayo Je mil noveciento cincuenta y uno.

Córdoba ^2 de enero do—194^).

de eiccutorias.
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PROVINCIAL
DE

B A

DÍRECOYON

* — H

I'&rCz- 

3-í7i6/33,sob'r&
- 1^, reb.^-ion-^

3-y 1 din.

hocDr^^ per 
a *7^ S. **^10, en ei dic de 

iiC/ 0^ h^ yecibj.do y <
Li'^;:^ía30ion de.condea'^ rílstxv^: 
í'l pCY::do CiU*^ 3I sf

del:? r^^jida ecrOsusa ouyu 
n^^,'¿iño y HlltT a^aÍS'!O í-t- 

' g 
j^losrjunde '^-5. uM-hos sKos^ 

t¿ o5 2c re d c I-. 95 Iw 
'^rcotor.



'.hoja

^l^!&j.TuxKado Militar de

de. _____ dc!^

EL !EFE DEL REGISTRO



RinUXA!^ HKCIOXA!^

SE\

contra Ant oni<) - Castells

TD/oa áuarJe a P^.S-mucAos años.

<Sevjí77a... 23 í7e -.&ne -------- cíe

péiez

7?^ .SoBOii&JPrMíjynff. suplents

/ñero

!

.... JUEZ .DEL. JUZGADO ..MILITAR DE.-.SJECUTCRIAa-DE-..LA ' 
DE

C O.R D C- B A



a n9. 34 ^716 

contí^h

7AST^^6 PERH^:
fecha al

Consejo^ Supremo 

claMllitar.

de J u 8 11 —

Dios g^tarde a V. S. muchos
í
í

t. año 3 ?

i

L 
f 
í.

//í?ar .....de

Córdoba ....... de .........................

de
Et esnerat Cobernattor MtUtar,

De Orden de

EL CDMANDANTE N.



1

!

DiLiCENCiA DE HQU!DAC!ON DE CONDENA, correspondiente a! procedimiento Suma-
rísimp núm. aS^'^^^ Z.Z.......de !9,^^. , seguido ------

Ha sido condenado por sentencia firme de fecha

......................................

..................................... a !a pena de 

o sean: ............ .........................................—años y

!a prisión preventiva sufrida por esta causa desde e! día
-----------

de! mes de
Quedan ............ ............................................años

Cumpüendo por !o tanto ios años c! día
PO** comprender^.J 

bisiestos e! tiempo de !a condena, restándoie ffor cumpür ios

días de !a forma siguiente:
.....

anos

De! mes ..^ZZ? días De! mes días

.....

y

y

...... ............

. -....

. .......... .^.......
Suman.............

Es visto que e! día ..........
dejará extinguida !a condena impuesta por esta causa e^eo ya

Córdoba

---------

éncionado, sa!vo error u omisión.

V* B.'

:^&k?ííZ.de Ejecutorias,Bi Juez .
/

ecretario

/

%25c3%25ad%25c3%25adZ.de


Tengo el gusto de acusar recioo

a '^.S. de su comunicación lecha 24 í..

ue hayo aanterior.en la cue comunica 

a este Juzgado haber sido condenado - 

Antonio Castel Perez.de esta nacurale-

za a lá pena de doce años y un dia de 

reclusión temporal,con las accesorias

de Inhabilitación absoluta darante

su cumplimiento y al pago

Juez de Ejecutorias. 
; Gobierno yilitar.

1 í)

ponsaóilidades

años^.S.mucnos

Fuente Palmera io de 1941. 
nic ipal,

Dios guarde a

de las res-

c iviles.

4

Perez.de


<

t Juan Je Mozarrifar 
(ZereWowa)

' DIHECOION
-----------

a.Tengo el honor de a.cuaar recibo < 
niquidación oe condena rectificada 
expedida por eae Juzgado de au digne 

, cargo, remitida por la prisión pro
vincial ce esa plaza, correspondien
te al penado de este pstablecimiente 
ANTONIO CASTEL PEREZ, según la cual, 
la pena de DOCE ahos UN dia da re
clusión menor, impuesta en causa 
34,716-39, la dajará'extinguida el 
dia.5 de Mayo de 1,951.-

. Dios guaraa a V.S. muchos e.hca
San Juan, de Junio de 1,941

CORDOBA



UNTAMtENTO
DE

ÍPUENIE PALMERA
; (CÓRDOBA!

í

iicfaJo------------

tero

)'

Conforne a lo interesado por V. 
3. en su comunicación fecna ^^^1= dei 
nasado mes de Eayo,ton;p ei.^u^to 
de acusarle recioo de la rasna,en 
la cual se participa a 
dia cueel natural y vecino de est^ 
localidad Antonio Castel lerez ua 
sido condenado a la pena de doce 
ados y un dia de rcclusiorít^r¡po-_ 
ral C)nlas accesorias de innaoiii 
t^cion absoluta durante su cumplí-, diento y Aly-BO re,pon3M.bil.
lidades civiles.

dios gparde aRúente Palmera 17 Junio de 19^d.
:'!i s.lcalde,

)'

L Br. Juez dé Ejecutorias, r Goberino nil.tar

L '
o R D 0 B

[



)

t. 2

' /

[ON pROViNCÍAL
DE

CORDOBA

DIRECOÍON-

re CásTELL P^EZ —

'4*-

!

Tengo el honor do p^** 
ticipar a V.3. dia

de Ley se ha recibAuc c^te
Tía );,^b leciHÓ. entó au e? a.^íi (?iid a-^ 

íío- clon de condena, que anula la 
antericy remitida, cerrespo^ , 
diente al penado qut ai mMYgen.
30 expresa, la qae se hace se-^ 

° guir a la Prisión ^e'se^indi.-
c$! por haber sidb t---- 1-' —_
en la fecha 
Di os

la q^e se hace
'" " UJ-Cs e indí-

íra si adado
que se ex^esa.-** 
a V.5.n)U(^os anos, 

de^ 1.941

- Juez Militar ^^pecial 
p^eza 3r* Al^aréz rere

) !-:í



í

Modílo DÚm. 2

ESTADÍSHCA CR!M!NAL DE GUERRA
Región------------ - Año de 19.^^^

Causa contra ____________
por ei dcüto de—__________ ___________
Hoja corr

Datos comunes a todos los condenados
------------------------- -----------------------

Su sexo.....................................................................................
Edad....................................................................................   . .
Estado.......................................................................................
¿Sabe !ccr?..............................:...........................:..............
¿Sabe escribir?........................................................................
DeÜto o deiitos que motivaron su procesamiento o con*

dena...................................................................... ..............
í Consumado*....................

Grado de ejecución o deiito < Frustado. . .......................
( Tentativa.........................
i Autor.................................

Participación en e! deiito. . ! Cómplice.........................
f Encubridor.......................

¿Ha delinquido con anterioridad?...................................  .
áituación de! procesado mientras se substanció la causa

/

Datos exclusivos de los condenados militares

Su empieo en c! cjírcito............ .. ................. ......................
Arma o Cuerpo y unidad orgánica a que pertenece. . . . 
Su situación o destino ..................................................  . . .

( De! reempiazo ordinario. . .
Procedencia (ias ciases 1 , , , . ..< De! servicio reducido..........y tropa). .................. i

[ Voluntario ............................

E! T(n!tn!t Audüor encarga df !j RatadhtRa.
-,.de
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i ESTADÍSTICA CRIMINAL DE 
peáunJa. Reá 
^ausa núm¿.^ 
iLZZZZZ

Resntnción de 
ta cauta. .

GUERRA

!or el Jelito Je-,..
Dnfos rp/affoos a/ proc^/n/Mfo

! DefiniHvo .) Porfaiioeimieato. .
Sobreseimiento. .) , ] Por otros motivos .

) Provisionai . _ ___ ___
TrHm^d^e^^^ó................................

. .
Pena o penas impuestas ai roo . . . . 
So impuso pena correctiva o en ia mayor 

omeaorextension. . ...........................
Absotoción ......*.....................

¿Fuá ,umarís!moe) procedimiento? . . . '. . . .
Tiempo invertido en leí -

tramitación . . . . H? "I""* * -

Seotensin. ..

Año Je 19

]

]

y

y
/ycso/Hc/onM rccoída* ra^pcc/o a /o^ procesados

Sobtettimitoto provisiopo]

Sobre,eitnitnto JofíaiUvo por moorto .

Sobrcscímícoto dcfioitiVQ por otro: moHvoH.

Sectenoi* cbscíutorja . .

Stnttncia tondcaatona

jefes y Oficia),s 
C]as,s . . .
Tropa . . .

T^ai,aoon . 
j^^yOHcmks

Tropa . . . 
Paisanos . .

Jefes y Ofi,¡a]es 
Ciases '. . 
Tropa . . .
Pm^Ms. . 
jefes y Ofieiafes

Trepa ; . ,
P^MMS.

J^MyOfk^iks 
Ciases . . . 
Trepa . . . 
PMMMS. .

/
Correcf/üos fropaesfos por-/affa feoe. /tayon sfdo probados 

o no /os corrcpfdos

-s ]ofosyOticio!c3. . . - . ¡
C!&W5S y DÚmoTo do !o3 corregidos..................... .......................... i

i . " " r ' T^^ .......................... }

Je-----— - ------------- Je 19
ad!tor encargado do )a ctadúHca,

t!

r!

t:f-
1
i

1
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LCC!ÓÑJ[

varíes e! decreto que pone /Yn a esfas actuaciones, procede que pasen a fa

de Ja Región a e/ccios de estadistica, orchit^dndose después sin mds

Seuiiia

Queda cumplido ei sert/icio de esiadtsitca. 

—r-

El
(M-

Capitanía Genei J

s re

b r u c : 
dé

j t' r r

. a. - de c'
- C-^nl b r



JB
J.0.5!T^2Ty^

Sevilla 19 ce Junio de 1.947

lo adjunto iasta^oia proaovi&o uor
en unio^^Je la osusa iactru?^ a dioho individuo ^or 

el -ielito <Se Hebelioa^ilitar al Flsoal Jurídico Aíüitar de la Región 
a fin de que ooa devolución se sirva informar sobre aplioaoion de indulto



A

EXCMO. SR.
a

EL FISCAL DICE:
A^^TO'^rO CASTELL P^iREz. 

constan en la presente causa; núm. 34=. 716 )
solicita te sean a] 
1945(D. Ó. núm. 235).

Examinada la causa, resulta condenadoelpeticionariocbn Techa 11 julib 1.940 
a la pena de DOCE AñOS Y DÍA DE RBCLUSlbr -E^IOR.
y accesorias legalbs, como autor de un detitó de ' "'AUXÍtlO ' A LA REBELION.

Dfehapena je fue conmutada posteriormente por la de - - - -
Enláactualidadsé encuentra ehlasituación de libertad dor^díolonal.

Los hechos determinantes dé la sanción; declarados probados en la sentencia, no son 
delosexceptuadogenel art. l.° del Decretó mencionado y art. 3.° de tas mstrucc.onesde! 
Ministerio del Ejército de 27 de Octubre de 1945 (D. O. núm. 245):

Por todo lo expuesto ES PROCEDENTE la concesión de indulto de la pena impuesta. 
Sin extensión de lá gracia a las accesorias.

cuyas circunstancias personales
39 de córdobe.

!

pücados !os beneficios de induito, concedidos por Decreto de 9 de Octubre de
q

Dicho benefició quedará sin efecto eñ caso de reincidencia ó reiteración: 
ásí se acordara; deberá volver la causa a un Instructor para constancia, cumplimiento.' Si ásí

notificación y cuedta al Consejo Supremo de Justicia M.htar. 
V.E. no óbstante resolverá.

' Sevilla a 25 de

-!

r!

de 194 7J unió 
EXCMO. SR. 
EL FfSCAL,

i 'Sí
__ ____  E s] c! interesado ¡ntcrponcctfccurso ante ct Consejo Supremo, sc

OTROSÍ DiGO: Que e.as. de dei AudMor y de. acuerdo de Vuestra Superior Auto-
!^d a márd^estin^ .itera, de )a ^cn nC. en .os part.cu.ares de ..cetros y de derecho rotativos a. recurrente 

EXCMO. SR. 
EL ^CAL,*



í ? 
!

j*a.

/

la

do

!

i

Excao. íí}*.

Do acuerdo coo al Inforn^e (^cl. :Sy. /iacal jurláí (x: .¿Hitar do 

por propi n po'f^lerrt hocornoio arJtioAción
loa bonefioioa (?c indulto al ___

j aa la for^ia extonei^n y condicio:.!oa que el pwoa^
donte iaformo oapooifica.

Si VwB. roauolvo do c¡Dai'oymidt.d iyoii^or¿ la causa ai instmotoy que
\

ae doalgns payí-oooatanoia^ outnpiinianto y notlfioución a^ intoyoscdo# 

una wz ello cumplido lo olevarA a ¿ata Auditoria a los afactoa qua 
pro<^dan*

y

oo obatanto^ reaoii,ará

L

í

<
/



Sevilla 28de Julio

Justiciar-^

de 1947

De conformidad con e! anterior dictamen de mi auditor, nmnrdn CONO EDER jns beneficios def decreto

^ulto de 9 de Octubre de 1945 arrematado Antonio Castell Perez

itase fas actuaciones a! Gobernador Militar de Córdoba a fin de que designe Juez

Et Capitán General

cumplimiento de cuanto se propone, acusando recibo

)





CAPITANIA GENERAL. SECRETARLA DE JUSirCTÁ*

SEGUNDA REGÍOÑ
DC LA

!

Sevilla 3 de .Junio de 194?

Pase la presente Instancia relat j va a j^ntónio. CcsiolIL-T-eiez

. an unión del procedimiento..- núm. -3.^.2.1.6-39
del año . seguido contra ... ...al en el que

se encuentra encartado -. al Auditor de

Guerra de esta Reglón a efectos del Decreto de Indulto de 9 de

í)

Octubre ppdo. (B. O. núm. 293) para que con devolución informe.

DE ORDEN DE S. E.
?L JB JUSJICI/

COMAnD?r^S /EDITOR



f. T C a uuuc 1

i .................................
OBtERNO Mt-Lt^íAl^ 

DE

- CÓRDOB/X -

1

"m.

Sección Justicia 
^h,t 

Éf^..'"'
-a

-.4

. y^d/ú/^/o rcmj/o a S. procedím/ea/o

se^/do contra

(
: 
?-

AUTO.NIO, P^aí±:¿.

{ KR^ÍSTKO oyjTsSn 
} .M&AÍÍOA^¿.
r ccíRRB y."—

.3 ' - . - '

i

a fía de ^ae se ^/rva dar cump/Zm/eafo a

- 7o ^)rdeaado por c/^Aremo^ Sr. Cap//aa

Geaera/ de eyZa /?e^yóa, ea DeereZo de 
fecAa ^.28 . ^6..;.^^

1 - 
a*.

I

3

' )

S r/^ ü e z 7v\! ¡! ta r—ja.9.....3
<

tr

). ..- ...'

de'^Pd....?* -

, Dío^guarde a jnucAos anos.

CórdoAa-'.^—de.^... ........................
.r;

, OcO^^do^E I 
Et Comandante Secretario,



]
DON JOPÉ CORZALBZ PC^O C(TrA?n)A'"TE DE A*"TTLEERIA jin 

riLITAR DEL E'"E'yTi'AL ET^'ER"' TRES E I^I^'^rri'^OR DEL -FRE
SENTE.

CERTJFITOrQ^^ teniendo nece&idad de oomor^r pe- 
cretario para que co^o tal^ me aucilie en tramíta- 
oid^de las presentes actuaciones? designo al Artillert 
2a ERANIISCO CUTIERREZ-RA^írjirEREZ' ^1 que una vez et 
mi presencia manifiesta no tener incompatibilidad par! 
el cargo que se le confiere que acepta y jura desempe

rnar bd&n y fteLme^te su cometido.
Y en prueba de conformidad ae queoar ent^ 

conmigo en córdoba a trece de Agosto ue mi^ 
cuarenta y siete

rado fíBaa 
novecientos

PRCVJYJE^niA 
PR GOITXALEZ

JTEZ En cordooa a trece de de mi
POTO ^novecien^^s cuarenta y siete.

Recibido escrito del Gobierno yilitar de¡ 
esta iDia^dy^acomp^pad^ :de instancia del rematado, Dio^ 
tamen'Aubitoriado, y Decreto de la Autoridad judiciaiL 
de la Región, uñase a las actuaciones y en su consecuj^ 
encia libresen tres testimonios de resolución, remitaí 
uno de ellos, al jue^de instrucción correspondiente í 
fin de que le de su curso a adiligenciar en el remata^^ 
librese^^o segundo y remítase a constancia en la doc^ 
:nentaci^n^p^Qcesal oel mismo, un tercero remitas^ al 
Gobierno de esta plaza, para su curso al consC
pupremp de j^B^icis j'^J^tar, 
b^ de estos dos ul^.i^^6.^ 
LO mandó y firma $.$^^de qt r

DTIJGE^TlA:3eguidamente se cumple lo ordenado.doy.fe.



EinWTUAL

íDON JOSE GONZALEZ SOTO COK^NDANTE DE ARTILLERIA JUEZ MILITAR DEL 

DE PLAZA NUMERO TRES Y DEL PRESENTE PROCEDIMIENTCP

F I C O ! habiendo de nombrar secretario para que
deeiSoo al artillero segundo PAIS^HA I AZt^^e

píesen^ia manifiesta no tener idcompatibilidad,jurando eum 
? obligaciones el mismo le impone de las 
¿j conformidad,firma conmigo en la plazA 
mil novecientos cuarenta y siet

C E 
como tal 
una vezen L 
plir bien y fielmente cuantas 
que fue enterado, en'prueba de 
de Tordoba a quince agosto <—

/ \



'

¿OBtERNO MtUTAR 
. DE
CÓRDOBA

" J u zgR ó r' j'i 1 i ta r n Q 
Juez Sr 

Secc/ó"-.... .

*3
González soto

Wtímero ) 
íe

) 
; t

E
'&

Adjunto tengo el honor 
ce remitir a exhorto por si
tiene a oieo darle su curso, a 
fin oe ^ue sea_d4ii^gnciaóo en el 
vecino _  gp-

-   
a efectos de notificarle al mismo 

aplicación áe los beneficios
oel decreto de indulto de 9 de oc
tubre de 1945, ^ue tenia solici
tados por medio Oe instancia. 

Rogándole ordene su pronto 
dili^enoiamienco, y remisión a es-° 
te juzgado, a constancia en el oro 
ceáimiento de que dimana.----------- ' T:
Dios guarde a ?.$. muchos añós 
córdoba a 16 de Agosto de 1947 o

O^A^DAyTE jnrz INSTRinTOR-*

C

Tin
E-



—

)-

Doyr JOSE 
EI^NTUAL 
HORTO

^C^^ALEZ SOTO Sc^Ar^AX^E DE AR^TLIER7A 
ED^ER^ TRES DE ESTA PLAZA E IDS^R^DTOR

JUEZ ^EDITAR 
DEL PRESE yx-

' /^''

ALSR
Juez que ___ ______ ________ ____ ________
cho procedimieato y por proveído de est^ fecha,

JUEZ DE IUSTAUC7A E lUSTRURCIÓy DE
reepetuoBa^ente saludo y participo: oue en

- ------ --- f____ , he acordado la^
tica de las diligencias quewLq final se dir^^ y para Que dicho 
cuerdo pueda tener lu^ar en h 
g.)l€ exhorto y requiero y en

y 
d i- 
prac 
a- 

nombre de S^S. el LEES "DEL RSTADOÍQ.D.
-J el núo le rugeo y encargo, que luego 

qu^ lo reciba lo ver y cumplir, disponiendo se me acuse re
cibo y una vez evacuadd, jpe sea devuelto a ía mayor brevedad, con 
lo que contribuirá, a La b^ena administr&cion de justicia.

Dado en córdoba a diez y seis de Agosto de mil novecientoe 
cuarenta y siete.

iP

í-

k-'

DILIGEniAS CITE SE lETERESAy

Que se notifique en legal forj^ mediante le 
y entrega del adjunto testimonio al veciim—d-e ____
dq^^cilí^do en e^Hc

---- ------------------ la aplicación de los beneficio? del de-
indulto de 9 de octubre de 1945, que tenia eolio itadoe por 

medio de instancia^^^ La condena que viene extinguiendo, sin exten
sión de la gracia a las acceeorias.

Qordoba a 16 de Agosto de 1947
EL CORAEDAR^E JREZ TES^^RRTOR i



r

C1

Posadas
mil novecientos cuarenta y_

Se acepta con la cualidad ordinaria de sin per
juicio el cumplimiento del anterior exhorto, acúsese recibo, 
practíquense las diligencias que se interesan y verificado de
vuélvase al Juzgado requirente quedando nota.-

Lo mandó y firma

NOTA.-



SdTigccia de 
notificación.

En el mismo dia yó'el Secretario teniendo
__________ cia en el local^dáoste Juzgado al interesado^ 
Cnstel ?erez,le notifiqué por lectura íntegra el testimonúo 
se acompañaba,y a la vaz le hice entrega del mismo, 
dar enterado,firma^bu' recibo conmigo,de que doy fe.

i

Provideoia Juez ) Fuente Palmera a veintisiete de Agosto de mil 
Sustituto Sr. ) novecientos cuarenta y siete.
A.guila Cabrera. ) Cúmplase cuanto se ordena por el Sr. Juez de 
Jt^rucción dcl Partido en la anterior carta orden y hecho devuélvase 
Seguidamente el precedente exhorto,dejando nota.

- tp mandó y firma el ' ^uez provee en el lugar y fecha indica
dó^,doy fé

!
presen- 

^^tonio 
-J pue - 

j,manifestó que-^* 
conmigo,de que doy fe. ¡

-'A

Otra de remisión.- Seguidamente se
de instrucción del ^ar^ido,^^^

Mplimentado al Sr. Juez



^¿6
GOBtERNO f\/HL)TAR

OE

CORDOBA

Juz{;ado JurhUcn 

......
causa núm34.7.16.-3.9.... .......
Encartado

-^T.ONl.Q....aA.jT.^ILZ'^&

Xc comun/co r^^c/A/Jo en es/e

Goh/erno AV/F/Zar e7 /es/Zmon/o d/mananZe

de 7a cansa ^ue a7 ynar^en se ejypresa, e7

cua/ con esZa /ecAa es rem/Z/do a7 Con-

se/o Snprenyo de /Ms/7c7a 4yy7/7ar.

f

s,.
Eventual nS 3.

Juez JMUiitRr________________
PLAZA^

PLAZA



DtRECCtON

i

Tengo el honor de participar a 
haberse recibido en estas 

oficinas su escrito délo act^^l 

...........- -- - --^ef. al n. ° 
acompañado de la documentación 
que al margen se expresa, librada 
sn méritos del sumario n. ° *^^710^59 
y relativa al penado dé este Esta- v 
bleoimiento A^TOulO PERj^,.

docum ej yauitid^
—dé Liuiiye donde y'u.é 

conducido el titular en 24 de 
Ad^jto de 1941, ______

)

c/r. del

CORJO^



^ordoba a diez 
mil novecientos 

y siete,

por recibido acuse reciao del 
constancia en 
individuo uñase a las

providencia juez) 
3r González ?oto de 

J

t
í

septiembre 
cuarenta

remitüo a 
referido 

neJ

rito del ooDierño litar ae 
jjrsú del testimonia 

tior^ militar,unaesta 
para 
sea

testimonio 
la documentación del 

actuaciones, 
ioido ezáorto diligenciado en AYTO 

¡ASTSLL PEREZ, 
ciones.Recioicu esc 

plaza,dando cuenta dó^ 
el consejo supremo de jus 
13= actuaciones.

^unolimentado cuento se teni.ardenaoo en
1.. tuiciones, eleven^. luF misn&s .1
la^ __ be la 3egi n a su ar

dándole cuen 
la pe^ ^u

Ylta¿ sr auditor de Guerra 
caivo o a lo procedente,dejando nota 
ta a la autoridad 
eleva^^^^-*

^ando y firma 33 doy

judicial de

cumple el anterior 
e las actuaciones 

ta ^laza,las que.rproveido haciendo entrega 
en el Gobierno yilitar de es 
tan dejrARErTA CCVC

!

i



H pywacnt^ o oa^. archivo ain ty 
ob t^nt veaolwc á.

7
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